RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE JUNIO DE  2013

(E. E.  2013-17-1-0002982,  Ent. Nº2622/13) 

VISTO: el Oficio Nº 1287/2013 de fecha 5.02.13 remitido por la Junta Departamental de Canelones relacionado con la solicitud de anuencia por parte de la Intendencia para conceder a la Sra. Miriam Montes de Oca en representación de Lavington Corp. y Nancepark S.A., para exonerar de Contribución Inmobiliaria y Tributos Conexos exceptuando la Tasa de Servicios Administrativos correspondiente a los Padrones Nº 45458 y 45459;

RESULTANDO: 1) que, según surge de las actuaciones remitidas la contribuyente solicitó la revisión de la deuda por contribución inmobiliaria y adicionales de ambos padrones de la Barra de Carrasco, por tratarse de un espejo de agua;

2) que respecto a la solicitud presentada, la Gerencia de Sector Catastro y Avalúos y la Dirección de Gestión Territorial, en sus informes, confirman que las fracciones citadas son espejos de agua y la Dirección de Ingresos informa que dicha solicitud queda amparada bajo el Artículo 20 del Decreto Nº 28/90, determinando como porcentaje de deducción el 50% del monto de la Contribución Inmobiliaria y Tributos Conexos;

3) que  el  Ejecutivo  Departamental por Resolución Nº 12/06577 de fecha 6.12.12 solicitó a la Junta Departamental la anuencia respectiva para exonerar la Contribución Inmobiliaria y Adicionales conexos, exceptuando la Tasa de Servicios Administrativos, correspondiente a los padrones Nº 45458 y 45459 de Barra de Carrasco, mientras la situación permanezca incambiada;

4) que el Legislativo Departamental, por Resolución Nº 1684/13 de fecha 1.02.13 concedió la anuencia que le fuera solicitada, por la mayoría de 22 votos en 26 Ediles presentes;  

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 133 Numeral 2 (aplicable por reenvío del Artículo 222), y 273 Numeral 3° de la Constitución de la República;

 2) que asimismo se cumplió con lo preceptuado por la   Ordenanza Nº 62 de este Tribunal en la redacción dada por la Resolución de 16 de agosto de 1995;

 3) que el efecto en la recaudación de los tributos que tendrá la modificación de recursos que se aprueba, deberá ser previsto en la próxima instancia presupuestal;

ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la modificación de recursos remitida;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);

3) Comunicar a la Intendencia de Canelones; y 

4) Devolver las actuaciones.
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